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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

12382/2022 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las nueve horas con treinta y cinco minutos del día diez de Junio de dos mil veintidós. 

La suscrita Oficial de Información del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, luego de haber 
recibido la solic itud de información Nº12382/2022, presentada ante la Oficina de Información y 
Respuesta, por la solicitante , quien se identifica con 
Documento único de Identidad número . quien 
habiendo subsanado en fecha ocho de junio del presente año. prevención realizada por esta oficina, 
ha solicitado la información referente a: "Reporte sobre los accidentes enfermedades 
profesionales en el sector meta/mecánica, sidelurgia y metalurgia. Reporte sobre los 
accidentes enfermedades profesionales en el sector manufacturero de meta/mecánica, 
sidelurgia y metalurgia en los últimos 5 años en El Salvador, de ser posible el detalle del 
número de accidentes y enfermedades por empresas que pertenecen al sector antes 
mencionado. las actividades económicas que necesito son todas las que pertenecen a las 
divisiones 24.25 y 28. 24 - Metales comunes. 25 - Fabricación de productos derivados del 
metal, excepto maquinaria y equipo. 28 - Fabricación de maquinaria y equipo N. C. P". Hace 
las siguientes VALORAC IONES: 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts . 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura del 
Departamento Actuariado y Estad istica del ISSS, a fin de que fac ilitaran el acceso a la misma. 

Que, de acuerdo a la información solicitada. la Jefatura del Departamento Actuariado y Estadistica 
del ISSS, remitió a esta dependencia en formato de hoja de cálculo la información requerida . 

Que la información solicitada es de carácter público, en consecuencia y de conformidad a lo 
regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61. 66, 69, 70. 71 y 72 de la Ley 
de Acceso a la Información Pública, RESUELVE 

Entréguese a la petic ionaria la información detallada en la presente resolución. 

Notifíquese por medio de correo electrónico. 
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